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4

^RXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ............................ 31 peseta».
Semeetre ................ ............. 61 —
Anual .........................  12» —

Lea aMcripciones ae aolicitarin de la XdmiHUtracióe 
<4 Arbitrio» Prcviwcialei (Diputación Provincial).

Lai de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
w giro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«a la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
¿x» número* que ir reclamen deapuét de transen, 

trido» c«atro díéj desde en publicación aólo se ter- 
vírán <1 precio de venta, o tea a 6’56 ptai. lot del 
lio corriente; 0’75 ptat., lot del afio anterior, y de 
'tro« «floe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anund» 

o documento que te inserte, l’gS peseta». Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de V25 pta». por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 « instriarAn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

S*. Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignaieUi.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íntaediatamente que lo» sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
wte Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
si aitio de coatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
piieate.

Les señoree Secretario» cuidarán, bajo eu más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccionado» 
ordenadamente para »u encuadernación, que deberá verificarse al final 
6# cada semestre. '

La» leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinta 
día» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
diBo civil). .

La» diaposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital 
de provincia desde que ic publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro dias después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA SECCION QUINTA

Nüm. 6.022

- Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de h 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( Bo l e t ín Of ic ia i núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos: '

Marcelina Iñiguez, Fidel Marco, Félix A randa, Feli
pe Peña, Virginia Iris, Félix Martínez, Antonio Ber- 
ges, Vicente Paños, Felipa Marín, Alfredo Bayod, Pe
dro Martín, huérfanas Sánchez Pego, Vicenta Oliva 
Peleato, Higinia Moreno (Montepío Militar); Luis Del
gado Calvo, Alfonso Serrano (Retiros-Cruces); Pilar 
Carceller, Adoración Carceller (Montepío Civil); Euge
nio López Diego (Jubilados).

Fermín Mañero-, Martín Adiego, Concepción Ber- 
gua, Valera Azuara, Francisca Garcés (Montepío Mi
litar); Pascual Martínez (Retiros-Cruces); Adelaida 
Escolar, Justa Laborda (Montepío Civil).

Patrocinio Ramos, Inés Meléndez, Concepción Ma
teo, Pascual Bueno, Agustín Villa, Ildefonso Morías 
(Montepío Militar).

Zaragoza, 22 de diciembre de 1944.—El Delegado 
de Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 6.020

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro ■

• Nota-anuncio
D. Casimiro Alonso Ortega, Presidente del Sindica

to de Riegos de Alhama de Aragón (Zaragoza), soli
cita la inscripción en el Registro de aprovechamientos 
de aguas públicas, de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Jalón, en término municipal de Ceti
na, por medio de la acequia llamada del «Conde», con 
destino a riegos, acreditando su derecho por Orde
nanzas de riego aprobadas en 18 de noviembre de 
1891.

Lo que se hace público para que, cuantos se consi
deren perjudicados por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de veinte días naturales y con
secutivos a contar del siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, en Zaragoza (General Mola, núme
ro 26, l.°) ..

Zaragoza, 22 de diciembre de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montalvo. "

—
M.C.D. 2022
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Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Nuevamente serán concedidos por la Comisaria 
«le Carburantes Líquidos, para el próximo mes 
de enero, cupos extraordinarios para los motores 
de reserva de las centrales eléctricas.

Lo que se pone en conocimiento de los intere
sados, para que puedan presentar las solicitudes 
de petición de dichos cupos, en la forma estable
cida para meses anteriores, antes del día 28 del 
actual, en las oficinas de esta Junta. •

Zaragoza, 23 de diciembre de 1944.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» es 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
íc mencioran los siguientes documentos para • 
1944, pudiendo pres-enta ,«5 vecinos contra aqué: 
líos las reclamaciones que estimen convenientes.
Altas y bajas para la rectificación del padrón de habi

tantes.
5.966. —San Martín de Moncayo 

Censo de requisición militar
5.967. —Purroy

Censo de ganado sujeto a requisicién militar. 
5.968. —Trasobares 
5.987. —Purujosa

Excedientes de habilitación" de créditos- ■
5.985. —Castejón de Alarba . 
5.986. —Sediles

Expedientes de suplementos de crédito - " 
5.981. --Sestrica ■ 

' 5.986.—Sediles - 
Ordenanzas de exacciones. 

5.967. —Purroy
OrdenamSas sobre diferentes conceptos

5.962. —Ejea de los Caballeros 
5.976. —Tarazona 
5.980. —El Buste
5.989. —Tarazona • 

Ordenanzas fiscales.
5.962. —Ejea de los Caballeros 

Padrón de riqueza agriCota
5.965. —Pastriz
5.968. —Trasobares
5.975. —Saviñán ■
5.979. —Monreal de Ariza ' 
5.987. —Purujosa

Presupuesto municipal ordinario 
5.962. —Ejea de los Caballeros. (Año 1945) 
5.964. —El Buste./Año 1945) 
5.965. —Pastriz. (Año 1945)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal urdir- non»
5.980. -El Buste

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado» míEtare»

Núm. 5.992
1 .a REGION MILITAR.—MADRID

D. Manuel Mascaray Diez, Teniente que fué de la 2.a 
Bandera de Falange de Asturias, hijo de Manuel y 
de María, de 32 años de edad, natural de Calatayud 
(Zaragoza), comparecerá ante este Juzgado militar es
pecial de prisiones militares (sito en General Mola, 
61) en el plazo improrrogable de cinco días, a efectos 
de notificarle la resolución sin responsabilidad del pro
cedimiento previo que se le sigue con el núm. 15.950. 

Madrid, diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Coronel Juez instructor, Fran
cisco Ruiz.

Juzgados de primera instancia

Núm. 5-957

LA ALMUNIA DE DOÑA GODÍNA

D. José María Orna Espluga, Jufez ejeraente de 
primera instancia del ¡jartido de La A1munia de 

' Doña Godina;
. Hago saber: Que en este Juzgado se s:gue expe
diente de dominio instado por el Procurador D. Al
fonso Lozano Cabeza, en nomblre de D. Agustín Jo
sa López, para la inscripción de las fincas sigliientes 
sitáis en Ridá:

1. Una ponción de 3 hectáreas y 25 áreas, o lo
que sea, que forma parte de la dehesa denominada 
del “Vaso”, en la partida del mismo nombre, y que 
como finca independiente tiene la siguiente descrip
ción: Norte, porción que se adjudicó a Francisco 
Castillo; al Sur, la que se adjudicó a Mercedes Cas
tillo ; aH Este, con 1a acequia, Nueva, y al Oeste, con 
riego común.

2- Y otra porción de la misma dehesa, en la par
tida del “Vaso”, o los “Barrancos”, que forma fin
ca independiente, con1 cabida de 3 hectáreag., 15 áreas 
y 60 centiáreas, o lo que sea; confrontante: Norte, 
con porción perteneciente a Manuel Lausín; S jr, 
la de Francisco Castillo (hoy el mismo Manuel Lau
sín) ; Este, acequia Nueva, y Oeste, riego.

Y ^en méritos de lo afeordado se cita por 01 presen-. 
te por t ercera y última vez a Santiago Cas val o Ma
rín, Petra Castro Germán y León Agustín Franco, 
o sus herederos y cafusahabíentes!, asi uomo a cuan
tos pueda perjudicar la inscripción solicitada, ])ara 
que en el término de ciento ochenta d/ís a contar 
de fe publicación del presente en 20 de septiembre 
pasado, comparezcan ante este Juzgado a alegar su 
derecho, bajo apercibimiento del perjbrcio a que ha
ya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia de Doña Godina a d ice de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
José María Orna.—El Secretario, Luis Allvarez- .

TTP. HOGAR ?IGNAT1LU
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